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CENTRO 
AGUA• ENERGIA • SUSTENTABILIDAD 
H. AYUNTAMIENTO I 2018•2021 

DIRECCIÓN DE OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Y SERVICIOS MUNICIPALES 

«2019, Año del "Caudillo del Sur", 
Emiliano Zapata». 

Oficio: No. DOOTSM/SRYGU/1206/2019 
Asunto: Autorización de Ocupación de la Vía Pública 

Villahermosa, Tabasco, a 01 de Marzo de 2019 
Ma. Karen Arreola Lizárraga 
Representante Legal de la Empresa 
TV Cable del Oriente S.A. de C.V. 
Propietario 
Presente 

En atención a su solicitud con folio núm. 17066 recibida en esta Dirección el día 28 
de Febrero de 2019, mediante la cual requiere autorización para Ocupar la Vía Pública 
con Instalación de Infraestructura de Telecomunicaciones en varios puntos de la 
Ciudad mismos que a continuación relaciono: 

No. Proyecto Ubicación No. de Mertros Lineales 
1 Infonavit 2 Parte 1 Ranchería Medellín y Pigua 2da. Secc. 8,823.88 

Ranchería Medellín y Pigua 3ra. Secc. 
2 Infonavit 2 Parte 2 Ranchería Medellín y Pigua 2da. Secc. 29,679.21 

Fracc. Lagunas 
Cd. Industrial 
Fracc. Insurgentes 
Vicente Guerrero, Cd. Industrial 

3 Infonavit 2 Parte 3 y 4 Ranchería Medellin y Pigua 3ra. Secc. 28,433.44 
Col. Constitución 
Ranchería Lagartera 2da. Secc. 
Ranchería Lagartera 1ra. Secc. 

4 El Cedro Benito Juárez José María Pino Suárez 13,923.88 
5 El Rosario Río Viejo 1ra. Secc. 13,609.56 

Al respecto le comunico: 
Que estando la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales 

facultada por el artículo 10 fracción 13 de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio 
del Estado de Tabasco, artículo 84 de la Ley Orgánica para los Municipios del Estado y por 
los artículos 1, 2, 3, 7, 8, 9, 11, 12, 20 y 21 del Reglamento de Construcciones del Municipio 
de Centro y previo el pago de los derechos correspondientes según recibo número

, de fecha 28 de Febrero de 2019 emitido por la Dirección de Finanzas Municipal, 
Autoriza la Ocupación solicitada en las ubicaciones antes señaladas quedando la 
presente, condicionada a cumplir las siguientes recomendaciones: 

1. Los materiales depositados deberán ser confinados para que estos no se esparzan 
en la vía pública. 

o 

2. Deberá prever el libre tránsito peatonal, así como colocar los señalamientos 
necesarios para la seguridad de los mismos. 

Prolongación Paseo Tabasco No. 1401, colonia Tabasco 2000 C.P. 86035. 
Villahermosa, Tabasco, México. Tel. (993) 310 32 32 Ext. 1097 www.villahermosa.gob.mx  
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Oficio: No. DOOTSM/SRYGU/1206/2019 
Asunto: Autorización de Ocupación de la Vía Pública 

Villahermosa, Tabasco, a 01 de Marzo de 2019 

2. Deberá prever el libre tránsito peatonal, así como colocar los señalamientos 
necesarios para la seguridad de los mismos. 

3. Los daños a la vía pública o intereses a terceros deberán ser reparados de 
inmediato. 

4. Por ningún motivo quedará depositado material sobre la vía pública al término de 
esta autorización. 

5. De no acatar estas recomendaciones, se hará acreedor a una multa y el H. 
Ayuntamiento retirara el material de la vía pública de inmediato, con cargo a Usted. 

6. Esta autorización tiene una vigencia de 365 días a partir de la fecha de su 
expedición. 

7. La presente autorización se expide con base a los datos e información 
proporcionada por el solicitante y/o propietario y será exclusiva para el propósito que 
se expresa, por lo que no podrá ser utilizada para fines distintos al indicado, 
cualquier falsedad, dolo o error, será motivo de cancelación y aplicación de las 
sanciones correspondientes conforme a la normatividad en la materia. 

El H. Ayuntamiento de Centro se reserva el derecho de cancelar la presente 
autorización cuando así lo considere necesario o cuando se deje de cumplir con alguna de 
las recomendaciones aquí emitidas. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Oscar de Jesús Vázquez Mosqueda.- Subdirector de Regulación y Gestión bana de la 
C.c.p.- Lic. Julissa Morales Ruiz.- Jefe del Depto. Insp. Urbana de la DOOTSM. Presente 
C.c.p.- Arq. Jorge Luis Lorenzo Gómez.- Jefe de Proyectos de la 000TSM. Presente. 
C.c.p.- Expediente/Archivo. 
l'AAFA/AIOJVM/AIJLLG/gaql. 

Prolongación Paseo Tabasco No. 1401, colonia Tabasco 2000 C.P. 86035. 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO. 
PRESENTE. 

Asunto: Solicitud de permiso de obra 
para la instalación de red aérea de 
telecomunicación en vía pública. 

Ma Karen Arreola Lizárraga, en mi carácter de representante legal de la empresa TV Cable 
de Oriente, S.A. de C.V., personalidad que acredito mediante la escritura pública número 25,582 
otorgada el 5 de diciembre de 2017, ante la fe del Lic. Manuel Enrique Oliveros Lara, Notario 
Público Número 100 de la Ciudad de México (Anexo 1), señalando como domicilio para oír y 
recibir todo tipo de notificaciones el ubicado en Av. Javier Barros Sierra número 540, Park Plaza, 
Colonia Santa Fe, C.P. 01320, en la Ciudad de México, con número telefónico 5522 5957, y de 
conformidad con el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, autorizo para 
los mismos efectos a los Licenciados Ángel Israel Crespo Rueda, Berenice Concepción Ortiz 
Rodríguez, Daniel Rodríguez Gómez, Yessica Viridiana Solís Ortega, Marylin Itzel Franco 
Cossio, Andrés Iván Vizuet Díaz, Oscar Trejo Millán, Valerie Rocha Sojo, Pablo Damián Alarcón, 
José Alfredo Ruiz Padilla y Velia Alicia Miranda Pérez, ante Usted con el debido respeto 
comparezco y expongo: 

De conformidad en lo establecido en los artículos 4 y 5 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, es de interés público, la instalación, operación y mantenimiento de 
infraestructura destinada al servicio de las redes públicas de telecomunicacióness -así 
Título de Concesión otorgado a mi representada por parte de la Secretaría derGómüht 	ones"IECCiON  0€ OWLS 

• OPLENAMIENTO  TERWTORIAL. y Transportes contempla la obligación de instalar, operar y explotar la red, así cónic94 ar IOssuRv,coq  
servicios a todo aquel que lo solicite y mantener la red pública de teleComunicacióries -en--  ------ 
óptimas condiciones. 	 í  2 H;:-EB 7.0 	I 9  

Al respecto, hago del conocimiento de esa Autoridad Municipal que, para dstaderlz.,c9p,d 	cctom  F)E ,,
,ION Y C,ES net< URBANA 
iffiéts 

de dar cumplimiento al Título de Concesión, así como a la Ley Federal de Tect7Corp99. 	
LLA UNICA y Radiodifusión, mi representada realizará la instalación de 94,470.07 metrb-s-lineales-de-eable-

en las colonias a continuación referidas, en el municipio Centro, tal y como se muestra en los 
planos anexos al presente. 

Proyecto Metros Lineales a Coloni C.P. 

Infonavit 2 parte 1 8 823.98 ,  
Medellín y Pigua 2da Secc 86276 

Medellín y Pigua 3ra Secc 86276 

Infonavit 2 parte 2 29,679.21 

Medellín y Pigua 2da Secc 86276 

Lagunas 86019 

CD Industrial 86010 

Insurgentes 86019 
Vicente Guerrero CD 

Industrial 
86019 

Infonavit 2 parte 3 y 4 28,433.44 
Medellín y Pigua 3ra Secc 86276 

Constitución 86276 

Lagartera 2da Secc 86276 



n Arreola Lizárraga 

Proyecto ,, 	‘ 	 o 	n "Ii 2g= 
Lagartera 1 ra Secc 86276 

El Cedro Benito 
Juárez 

13,923.88 José María Pino Suárez 86029 

El Rosario 13,609.56 Río Viejo 1ra Secc 86127 

Derivado de lo anterior, y con fundamento en el tercer párrafo del artículo 5 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión que a la letra señala "...El Ejecutivo Federal, los 
Estados, los Municipios y el Gobierno del Distrito Federal en el ámbito de sus atribuciones,  
colaborarán y otorgarán facilidades para la instalación y despliegue de infraestructura y 
provisión de los servicios públicos de interés general de telecomunicaciones  y radiodifusión. En 

ningún caso se podrá restringir la instalación de infraestructura de telecomunicaciones 
y radiodifusión para la prestación de los servicios públicos que regula esta Ley.",  así como en 

los artículos 28, 31, 32 y 35 del Reglamento de Construcciones del Municipio del Centro, solicito 
se emita el permiso correspondiente a fin de que el personal técnico de mi representada labore 
en vía pública, durante la ejecución de trabajos de instalación, operación y mantenimiento a la 
infraestructura propiedad de mi representada, que se realicen en la limitación territorial 
correspondiente, durante las 24 (veinticuatro) horas de los 7 días de la semana. 

Por lo anteriormente expuesto, a Usted, atentamente pido: 

Único. - Emitir el permiso de obra para la instalación de red aérea en la vía pública en el 
municipio Centro, con el fin de realizar los trabajos de ampliación de la infraestructura de TV 
Cable de Oriente, S.A. de C.V. 

Protesto lo necesario 

Apoderado Legal 
Anexos: 
1. Poder Notarial Ma Karen Arreola Lizárraga. 
2. Copia de Identificación Oficial de Ma Karen Arreola Lizárraga. 
3. Planos. 
4. Programa de Obra. 
5. Memoria Técnica. 
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